
 

SECRETARÍA. Montería, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). Pasa al despacho de 
la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente resolver solicitud de 
nulidad presentada por la abogada SARYTH ELENA FLOREZ HERNÁNDEZ, en calidad de 
apoderada de la señora JUANA MARÍA ESPITIA TORRES, el cual fue fijado en lista de traslado 
el día 16-junio-2021, encontrándose fenecido el término legal de traslado.   Informo que el 
apoderado de la ejecutante presentó memorial descorriendo traslado, el cual fue agregado en 
debida forma al expediente virtual. Provea, 
 

LUZ STELLA RUIZ M. 
Secretaria 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

Montería, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 
 

ASUNTO: Proceso Ejecutivo de NELLY DEL SOCORRO PACHECO SAAVEDRA, contra 
ANA MARÍA DEREIX DE SANDE. RAD. No. 2018 – 00213-00. 
 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
Vista la nota secretarial que antecede, encuentra el despacho solicitud de declaratoria de 
nulidad impetrada por JUANA MARÍA ESPITIA TORRES, a través de su apoderada judicial 
(Dra. SARYTH ELENA FLOREZ HERNÁNDEZ -CC. 25776801), la cual se encuentra 
pendiente resolver en virtud que se encuentra surtido el traslado de esta.  
 

LA SOLICITUD 
 

Invoca el vocero judicial de la ejecutada, la causal de nulidad número 8, establecida en el 
artículo 133 del C.G.P. con fundamento en los siguientes hechos: 
 

        

                
         

        
 



 

                
 
 

Con fundamento en lo anterior, solicita: 
 

       

          

TRAMITE 
 

En fecha 16-junio-2021, conforme al artículo 110 del C.G.P., se corrió traslado a la ejecutante 
del escrito de solicitud de nulidad. 

 
POSICIÓN DE LA EJECUTANTE 

 

Al descorrer el traslado, el apoderado de la ejecutante manifestó: 

       
 

       
 



 

       
 

      
 

       
 

       
 

        
 



 

      
 

      
 

      
 

PROBLEMA JURIDICO 
 
Corresponde a este despacho verificar si en el presente asunto es procedente o no declarar 
nulidad del proceso, inclusive del auto admisorio, para lo cual se debe establecer: 
 
-Si la señora JUANA MARÍA ESPITIA TORRES, se encuentra legitimada en la causa para 
presentar incidente de nulidad. 
-Si las actuaciones surtidas dentro del presente trámite procesal se encuentran viciadas de 
nulidad, conforme a la causal 8 del artículo 133 del C.G.P. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En aras de dilucidar la solución del problema jurídico planteado, es preciso citar la causal de 
nulidad invocada por el vocero judicial accionando, contenida en el numeral 8º del artículo 133 
del C.G.P., la cual, a la letra reza: 
 

Artículo 133 de C.G.P. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o parte, 
solamente en los siguientes casos:  
(…) 
 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda 
a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 
el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 
forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 
debió ser citado. 
 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 
distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se 
corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que 
dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en 
este código. (…) 
 

               “Artículo 135. Requisitos para alegar la nulidad 

La parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la 
causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que 
pretenda hacer valer. 
 
No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien omitió 
alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien después de 
ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla. 



 

 
La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo 
podrá ser alegada por la persona afectada. 
 
El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de 
las determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como 
excepciones previas, o la que se proponga después de saneada o por quien carezca 
de legitimación”. 
 
 
 

 

CASO CONCRETO 
 

Descendiendo al caso subjudice, es necesario poner de presente, que la abogada SARYTH 
ELENA FLOREZ HERNÁNDEZ -CC. 25776801, no ha dado cumplimiento a lo establecido en 
el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, en relación con el registro de 
su correo electrónico en la Plataforma SIRNA. 
 

 
 

El Consejo Superior de la Judicatura, en el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 

del 11 de abril 2020, estableció: 

 

         
 

Por su parte, el Decreto Legislativo 806 de 2020, establece: 

 

       
 



 

       
 

Verificado el correo mediante el cual este Despacho Judicial recibió el incidente de nulidad, 
en fecha 24-mayo-2021, se advierte que el mismo fue remitido desde el correo electrónico: 
legalandlawsmtr@gmail.com, pero indica en el memorial, que recibirá notificaciones en el correo: 
saryth85@hotmail.com . Ver imagen.  

 

                  

                   
 
Posteriormente, en fecha 08-junio-2021, se recibió memorial de la togada a través del correo 
electrónico hectormarquezrada@gmail.com, donde solicita dar trámite a la nulidad. Sumado 
a ello, presenta un escrito diferente al de nulidad y una sustitución de poder. Ver imágenes. 
 

                  
 
 

                
 

En esta oportunidad, la togada anexó un escrito diferente al escrito inicial y un memorial de 

sustitución del poder suscrito por el abogado JUAN CARLOS TORRES SANCHEZ. Ver 

imágenes: 

 

mailto:legalandlawsmtr@gmail.com
mailto:hectormarquezrada@gmail.com


 

           

           

          
 

 



 

                      

                      

                 
 

                         
 

 

Respecto a estos nuevos documentos que allega, es preciso indicar que el abogado JUAN 

CARLOS TORRES SANCHEZ, actuando en nombre del señor GERARDO RAFAEL 

SALGADO, presentó “incidente de oposición de terceros a diligencia de embargo del inmueble 

con M.I. 140-41191”. Solicitud que fue resuelta de manera negativa, en providencia adiada 

30-abril-2021. 
 

Así mismo,  es preciso indicar, que el señor GERARDO RAFAEL SALGADO, a través de otro 

apoderado -Dr. CARMELO SÁNCHEZ, presentó oposición en diligencia de secuestro del 

inmueble identificado con M.I. 140-57507, realizada el 05-marzo-2021, la cual fue rechazada 

por el comisionado por considerar que la parte opositora no aportó el título de tenencia y se 

continuó con la diligencia hasta declarar el inmueble con M.I. 140-57507 debidamente 

secuestrado y entregado a la Secuestre; como así quedó consignado en la respectiva acta, la 

cual se encuentra firmada por el abogado opositor. El mencionado abogado ni su mandante 

presentaron ante este Despacho Judicial, solicitud alguna respecto al desarrollo de la 

diligencia de secuestro del inmueble 140-57507, realizada el 05marzo-2021. 
 

 

Ahora bien, respecto al incidente de nulidad suscrito por la abogada SARYTH ELENA 
FLOREZ HERNÁNDEZ, considera esta Agencia Judicial que, además de que no se tiene 
certeza del origen de dichos escritos1, la señora JUANA MARÍA ESPITIA TORRES no se 

                                                           
1 Por cuanto, tal como se indicó en precedencia, éstos no fueron enviados a través del correo electrónico que la 

togada debe tener y no tiene, registrado en el SIRNA, como tampoco fueron remitidos a través del correo 
electrónico que indica para efectos de notificaciones (saryth85@hotmail.com) 

mailto:saryth85@hotmail.com


 

encuentra legitimada para alegar nulidad (Art. 135 C.G.P.)2, por cuanto no es parte en el 
caso de marras, como tampoco acredita los hechos que expone.  
 
Además, verificada el Acta de Diligencia de Secuestro del inmueble con M.I. 140-41191, esta 
fue realizada en fecha 25-noviembre-2019 y agregada al expediente mediante Auto de fecha 
11-diciembre-2019, diligencia donde la señora Juana María Espitia Torres debió oponerse y 
reclamar los derechos que alega, o en tal caso, conforme lo establece el artículo 597 del 
C.G.P., solicitar al Despacho, dentro de los 20 días siguientes a la práctica de la diligencia o 
a la notificación del Auto que ordenó agregar el despacho comisorio, según el caso. 
 
El citado artículo 597 del C.G.P., en su numeral 8º, establece: 
 

        
 

Así las cosas, la solicitud de nulidad presentada por la señora JUANA MARÍA ESPITIA 

TORRES, a través de apoderada judicial, conforme a las consideraciones que preceden. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 
 

PRÍMERO: RECHAZAR DE PLANO la solicitud de Declaración de nulidad presentada por 

la señora JUANA MARÍA ESPITIA TORRES, a través de apoderada judicial, de conformidad 

con las consideraciones que anteceden. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. SARYTH ELENA FLORES HERNÁNDEZ, 

como apoderada judicial de la señora JUANA MARÍA ESPITIA TORRES, conforme al poder 

conferido. 

 

TERCERO: EXHORTAR a la Dra. SARYTH ELENA FLORES HERNÁNDEZ para que de 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 
de abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con el Decreto 806 de 
2020, en relación con el registro de su correo electrónico en la Plataforma SIRNA. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

 
 

                          MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
2  La parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los 

hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 



 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  
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